


/ / 

1 

/ 

\ 

/ 
,Jlld!,ttfl+1.0 ED ERAL DE 

. • I ~~ ........ ,,._ .,"'C'CIONES 
RESOLUCIÓN MEDIANTE 1A CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO ~ ERAL 
TELECOMUNICACIONES NIEGA-~ PRÓRROGA DE VIGENCIA DE 1A C ESIÓN PA --o 
INSTAIAR, OPERAR V EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE TELECOMUNIC 0 10~ Vil~ co · 
CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE ~C~ L ~ 
ESPECTRO .RADIOELÉCTRICO PAR5 USOS DETERMINADOS EN LOS TAQQ§0 Q S 
MEXICANOS, AMBAS OTO~GADAS A FAVOR DE SERVICl/iS TRc¡>NCALIZA SNf.~~~~.IV. 
EL 16 DE MAYO DE 2013. - \ l l / Ó ( ( 6 

; 1 CJ 1 

Q~c / 
\ 

¡' 

" ------......n, ~2éG- ~2((Ulb t 
Prórroga y Modificación de Concesión de Red. El ayo ~e~~~;~~C'- e . -I 

ANTECEDENTES 

l. 
f Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") otorgó en favor de 

Servicios Troncallzados, S.A. de C.V., la "Prórroga y Modificación de Concesión 
para instalar, operar y f xplotar una red pública de te/ecomunlc_apíones" para 
prestar los siguientes servicios: i) Móvil de Radiocomunicación EspeGiollzada de 
Flotillas; 11) de transmisión de datos eñéualqulera de sus modalidades; lli) acdeso 
a redes públicas de telecomunicaciones, y lv) comerclallzaclón de la capacidad 
de la Red, con una vigencia de 15 (quince) años, contados a 'partir del 24 de 

/ agosto de 2006 y swpeditada a la vigencia ~e la Concesión de Bandas, como 
dicho término se define más adelante, con la cobertura autorizada en la 
Concesión de Bandas (la "Concesión de Red"). 

/ 

11. - Prórroga y Modificación de la Concesión de Bandas. El 16 de mayo de 2013, la ·· 
Secretaría otorgó en favor de Servicios TronG_allzqdos, S.A. de C.V., la "Prórroga y 
Modificación dé Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radíoeléctriéo para usos determinados en los Estados 
Unidos Mexicanos''., para prestar los servlc!9s comprendidos en la Concesión de 

- Red, con una vigencia de 15 (quince) años, contados a partir del 24 ge agosto 
de 2006 (la "Concesión de Bandas" y de manera ccmjt!nta coh la Concesión de 
Red, las '\Concesiones"), con cobertura en: . ~ 

Ruta Golfo g4,0 comprende d€;1sde México, D.F. (ahora Ciudad de México), hasta 
Nuevo Laredo, Tamaulipas y Piedras" Negras, Coahulla, sobre las troncales 

.._/ carreteras que comunican las ciudades siguientes: Méxlco-Querétaro-San Luis 
Potosí-Matehuala-Saltlllo-Monclova-Sablnas-Nueva Rosita-Allende-Piedras Negras 
(57) y Méxlco-Pachuca-Actopan-lxmlqullpan-Tamazunchale-CcL Valles-Cd. 
Mante~Cd. Vlctorla-Llnares-Montemorelos-Allende-Monterrey-Sablnas Hidalgo
Nuevo Laredo /(85), ,pudiendo· comunicar áreas rurales, p.equeños núcleos de 

1 población, así como\ reglones · urbanas y suburbanas a lo largo de las troncales 
carreteras referidas. 1 

. ......__ 
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~,'lk. Asirnlsr ~ , dicha Concesión de Bandas estableció el siguiente esquema de 
\ oJ asignad~ e frecuenGlas: 

Í _1e1,...•iF!lt!c'l,uj · arretera que va de la Ciudad de México a la Ciudad de Monterrey, 
,Nsmu~ _ ~ ó , comprendida por los tramos México-Pachuca-Actopan-lxrnlquilpan
,E~_c"mtff82t'.ih ale-Cd. Valles-Cd. Mante-Cd, Vlctorla-Llnares-Monternbrelos-Allende

Mont y; corno para la ruta que va desde la Ciudad de México a la Cd. de 
Sa llo, Coahulla, que comprende los tramos Méxlco-Querétaro-San Luis Potosí-

'\_ ,• 

( 

ry,a~huala-Saltillo, utilizando bs siguientes 20 (veinte) pares de frecuencias con 
-~na separación entre canales adyacentes de 25 kHz, con ~n -ancho de banda 
total de l 000 kHz, corno se Indican a continuación: 

r· 

-
GRUPO 17 GRUPO 18 GRUPO 19 GRUPO20 

Rx (MHz) Tx(MHz) Rx (MHz) Tx (MHz) Rx(MHz) Tx (MHz) Rx<MHz) Tx(MHz) 
412.025 422.025 412.050 422.050 412.075 422.075 412 .. 100 422.100 
412.225 422.225 412.250 422.250 412.275 422.275 412.300 422,300 
412.425 422.425 412.450 422.450 412,475 422.47,5 412,500 / 422.500 
412.625 422.625 412,650 422.650 412,675 422.675 412.700 ,' 422,700 
412.825 422,825 412,850 422,850 412,875 422,875 412.900 422,900 

Para la ruta que va de Monclova, Coahuila a Piedras Negras, Coahuila, 
comprendida por los tramos Monclova-Sablnas-Nueva Roslta-Allende-Ple_pras 
Negras, y para la ruta que comprende los tramos de Sabinas Hidalgo, Nuevo león
Nuevo Laredo, Tarnaullpas, utilizando 8 (ocho) pares de frecuencias con una 
separaéÍón entre canales a9yacentes de 25 kHz, con un gncho de banda total 
de 400 kHz, corno se muestra a continuación: 1 ) 

/ 
\ GRUPO 17 ,' GRUPO 18 
Rx (MHz) Tx (MHz) Rx(MHz) Tx (MHz) 
412.0251 422.025 412.050 422,050 
412.225 422.225 412.250 422.250 
412.425 422.425 412,450 422.450 
412,625 422,628 
412.825 422.825 \ 

111. Decreto de Reforma Constltuclonal. Con fecha 11 de Junio de 2013, se publicó en 
· 1 el Diario Oficial de la Federación el,~~ Decreto por el que se reforrran y adicionan 

I diversas disposiciones de los artículos 69., -:lb., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el/Decreto de Reforma Constltl!Jclonal"), mediante el cual 
se creó e~ Instituto Federal de Telecomunicaciones corno un órgano autónomo 

r- encargaáo det--elesmr.ollo_fillclente de la radiodifusión y las telecornunlcaclones 
(el "lnstltu_to"). -----

I 
/ 
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, .. INSTITUTO FEDERAL DE 
...._ . "-- T UNICACIONES 

IV. / Decreto de Ley. El 14 de Julio de 2014, se publicó en el Diario ~~ 
FederaclóQ::- el "Decreto por el que se expiden la Le -· ~ dera1, ~ 
Telecomun!9aclones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema p_Qb/lco !'~ad/od/fuslón~ 
del Estado Mexlcóno; y S€¡ reforman, adicionan y derogan dive Si s ~ s!f ~ ro • 
en materia de telecomunicaciones y radlodift.J,_slón" (el "Dec(_§t ale ~ 'ffT 5 

~ v. 
\ 

) que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. _,,,, ,Nsmuro FEDERAL DE 
/ IUECOMUNICACIONES 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DlarloOflc a de la 
Federación el "Estatuto Q[gánlco del Instituto Federal de T e/ecomun/cac/ones" ( el - / -"Estatuto-Organlco"), mismo que entro en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue 
modificado por última vez e-1 13 de Julio de 2018. __ 

Sollcltudes de Prórroga. El 27 de agosto de¡ 2018, el representante legal de 
Servicios Troncallzados, S.A. de C.V., presentó ante el Instituto sendos escritos de 
solicitud de \prórroga de vigencia de las Concesiones (las "Solicitudes de 
Prprroga"). " 

\ . 
En virtud ae los Antecedentes referidos y, 

/ 

CONSIDERANDO , \ 
'· 

/ 
Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo quinto de la 
Constitución Política de los Estados-Unidos Mexicanos (la "Constltticlón"), el Instituto es el 
órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto, 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo 
dispuesto por la propia Constitución y en los términos que flj(¡¡n las IE¡yes, teniendo a su 
cargo la regulación, pr:omoción y supervisión del uso.aprovechamiento y explotación 
del espectro radloeléctrlco, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecoí)lunlcaciones, así como,, del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. constituclondles. 

/ Asimismo, en \érminos del párrafo qéclmo sexto del artículo constitucional antes 
mencionado, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de 
los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por..-10-que entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la CO(T!petencla y la libre concurrencia; Impondrá 
límites al cónceslonamlento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicaclórLque_ sean concesionarios de radiodifusión y telecomunlcaclones que 

1 

sirvan a ~n mismo ?1ercado o zona d~ c_obertura Q_e.ográfica, garantizando lo dispuesto 
en los art1culos 60. y 7o. de la Constituclon. ......__ 

\ \ 
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Po .,_-i,.:........., , el artículo 6 fracciones I y XVIII del Estatuto Orgánico, establece que 
corresponde al Pleno del Instituto, entre otras, -16 atribución de regular, promover y ,.1 

supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, 
los recursos orbitales, los seNlclos satelitales, las redes de telecomunicaciones y la 
prestación de los seNidós de radiodifusión y telecomunicaciones, así como Interpretar, 

/ I 
en su caso la Ley, y las qlsposlclones administrativas en materia de telecomunicaciones 
y radiodifusión, en el ánl)blto de sus atribuciones. -

( 

Asimismo, conforme ,a los artículos 32 y 33 frac9lón 11 -del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones 
de T elecomunlcaciones, tramitar y evaluar las solicltydes de cé'sión, modificación 6" 
prórroga de las concesiones en materia de telE?_9o,munlcaclones para someterlas a 
consideración del Pleno; tratándose de prórrogas de concesión de uso comercial, 
previamente solicitará opinión a la Unld_ad de Competencia Económlcg, 

En consecuencia, el lristltuto está facultado para ctorgar concesiones en materia de 
telecomunlcaclones, así con¡io resolver respecto de las prórrogas, modificaciones o 
terminación de las mismas. Asimismo;· tier:ie a su cargo la r~gulaclón, promoción y 
supervisión de las telecomunicaciones; y la atribución de reguidr, promover y supeNisar 
el us9, aprovechamiento y explotación eficiente dél espectro radíoelé.Qtrloo, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los · 
servicios de,radlodlfuslón y __!elecomunlcaclones, e Interpretar, en su caso la Ley, y las 

\ disposiciones administrativas en m0terla de telecomunicaciones y radiodifusión, en el 
ámblt? de sus ~trlbuciones, por lo que el Pleno, como órgano ~áxlmo de gobierno y 
decislon del Instituto, se enct¿?ntra plen_amente facultado r29ria r~solver los Solicitudes de 
Prórroga. - ' 

/ 

SeguQdo.- Marco legal aplicable a las Solicitudes dEr Prórroga. El artículo Séptimo 
Translt9rlo del Decreto de Ley señala que sin perjuicio de lo establecido en la Ley y en la 
normatlvlddd que al efecto emita el Instituto, las concesiones y permisos otorgados con 
anterlorldpd a la entrada en vigor del citado decreto, se mantendrán en los términos y 
condlcl()i:-ies consignados en los respectlvos-tí\ulos hasta su terrpinaclón. 

/ 
En ese sentido resulta conveniente señalar que la Concesión de Red establece en su 
condición 1.7. que la vigencia de la riÍlsma será de 15 (quince) '0'ños contados a partir 

\ del 24 de agosto 9e 2006 y estaró-supedltada a la vigencia de la Concesión de Bandas, 
por lo qua. si ésta termina o se extingue por cualquiera de las causas establecidas en la 

'-, 
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misma, la Concesión de Red sé,dará por termlnada._Aslmlsmo, la condl qf "l ,8. de la %.,.. 

, Cohceslón de Red señala que,podrá ser prqmggada, total o parclalment ,~ juicio de la ' ~ 
' Secretaría en los~térmfAos de la Ley Federal de-Telecomunicaciones (la l' ~ T'~ ~ I. ~ · 

- disposiciones legales, reglamentarlas y administrativas aplicables. Por su · rt~ llf o¡ o 
párrafo de la condición 1.9. del-citado título establece que el conceslona o ac;¡entnm¡oe 

\ , IElE;J¡;MU' IC CIONES 
si los ordenamientos, preceptos legales y las disposiciones admlnlstratlv ap11ca~ es, 
fueran abrogados y/o derogados, modificados o adicionados, la Concesión ed 
concesionario quedarán sujetos a la nueva legislación y disposiciones admlnlstrotlvas, a 
partir de su entrada en vigor. 

\ 
Por otro lado, la Concesión de Bandas establece en su condición 7 que la vigencia de 
la misma será de 1..§ (quince) años contados a partir del 24 de agosto de 2006, con la 
salvedad-·de que en caso de que se determine de manera firme por una autoridad 
administrativa o jurlsdlcclonal que el eoncesionarlo hubiere incumplido: (1) con su 
obligación de pago de los aprovechamientos estal;:>lecldos en la concesión otorgada a 
Servicios Troncalizados, S.A. de C.V. el 23 de agosto de 199;1, y/o (il) cualquier otra ?e las 
gbliga'<iones contenidas en la concesión señalada con anterioridad, la Concesión de 
Bandas terminará de forma anticipada en ese momento al no cum~lirse con uno de lo---s 
requisitos establecidos por la Secretaría, en términos del ·artículo 19 de la LFT. Asimismo, 
la condición 8. de la Concesión de Bandas señala que podra ser pr0rrogada, total o 
parcialmente, a juicio de la Secretaría, en los términos de la LFT y demás disposiciones 
legales, reglamentarlas y administrativas aplicables. De, Igual forma, el segundo párrafo 
de la condición 11 del citado título establece que el concesionario acepta que si los 
ordenamientos, los preceptos legales y las disposiciones administrativas aplicables, 
fueren abrogados y/o derogados, modificados o adlclonadós, la Conceslón ,d~Bandas 
y el concesionario quedarán sujetos a la nueva leglslaclóM y disposiciones administrativas 
a partir de su entrada en vigor. "- ·- / 

\ ~ 
Considerando que para el c_gso _,,,el")._,, particular la LFT resulta lnaQl.lcable, pues las 
Solicitudes de Prórroga fueron Ingresadas ante el Instituto el 27 de agosto de 2018, fecha 

I 

en la cual se encontraba ya en vigor la Ley, a efecto de brindar plena c~.rteza Jurídica a 
J. los particulares con resgec_!9 _alírámite de prórroga que nos ocupa, las solicitudes de 

mérito deben analizarse con base en lo dispuesto por los artículos 113 y 114 de la.Ley, 
mismos que esta~lecen lo siguiente: 

---
_, 

"Artfcu/o 113. La concesión única podró prorrogarse por el Instituto, siempre y cuando el 
concesionario lo nublere sol/citado dentro del año previo al Inicio de la última quinta parte ..,_____ 
del plazo de vigencia de la concesión, se encuentre akorrlente en el cumpllmlento de las 
obllgaclones establee/das en la Ley y demós disposiciones apl/cables, as{ como en su título 
de coneeslón y acepte, previamente, las nuevas c'ondlc/ones que, en su caso, se 
establezcan. El Instituto resolveró lo conducente dentro de los ciento ochenta días háblles 
siguientes a la presentación de la sol/cltud. - - ¡ 

En caso q_e que el ln~tltuto no resuelva en el plazo señalado en el párrafo anterior, se 
entenderá prorrogada la concesión única." 

\ \ \ 
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~<l> ---- "A11,Jqfp~ 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de 

...,'l:JZ.. frecue& ! o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al Instituto( 
~ dentro c1at ño previo al Inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la 
~ ~ Gt:,=Sslói · e encuentre al corriente en el cumplimiento de las obllgaclones establee/das 
(/) ' ~ '1 '~ ey~ emás disposiciones aplicables, así como en su título ~e concesión. ,,, 

tNSTITUlO FEQERAL OE 
1E11cor.1uN,S/'~to eso/verá dentro del año siguiente a la presentación de la sol/cltud, si existe Interés 

públlc en recuperar el espectro radloe/éctrlc;_o o los recursos orbitales( en cuyo caso 
.__,_,fd'f71 ,cará al concesionario su determinación y procederá la terminación de Id concesión 

al termino de su v/gehcla. l 

En ~g3o que el Instituto determine que no existe lnterl3s público en recuperar el espectro 
rad/oe/éctr/co o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo 
plazo señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario acepte, 
previamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, ~ntre las que se Incluirá el pago de 

1 una contraprestación. , 
I 

Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las que se refiere esta Ley, el 
Instituto notificará a la Secretarfa, previo a su determinación, quien podrá emitir opinión 
técnica no vinculante, en un plazo no mayor a treinta días. Transcurrido este plazo sin que 
se emita la opinión, el Instituto continuará el trámite correspondiente. N 

Al respecto, si bien es cierto que el artípulo 113 únicamente señala a las concesiones 
únicas como susceptibles dé prórroga de su vigencia, esto no debe entenderse en el 
sentido de que las conc~siones de redes de públicas de telecomunlcaclones escapan 
del alcance del supuesto h'ormativo contenido en dicho ~recepto legal. Considerar que 
el marco ··Jurídico actual no·· contempla a los concesionarios de redes públicas de 
telecomunlcaclorhes, conllevaría a la Interpretación de que los mismos no se encuentran 
regulados por el actual marco normativo. / '- · \ \ 

En efecto, la abrog~da LFT en su artículo 3 frac~lón X, establecía que ( as redes públicas 
de telecomunlcbclones eran aquellas a través de las cuales se explotaban 
comercialmente servicios de telecomunlcaclones, en tanto que el artículo 3 fracción LVIII , 
dé la Ley define-a la red pública de telecomunlcaclones como aquella a través de la 
cual se explotan comercialmente servicios de telecomunlcaclones, definición que es 
exactamente Idéntica a la establecida por la abrogada LFT. 

Por otro lado, no debe pasarse por alto que l9s servicios de telecomunicaciones que se 
prestan al amparo de la Concesión de Red, son servicios públicos de Interés general en 
virtud de lo señalado en el artículo 60, Apartado B fracción 11 de la Constitución, por lo 
que el Estado · debe garantizar que los mismos sean pr~stados, - entre otrcbs, en 
condiciones de competencia y co,ntinulqad, · 

f 

En ese sentido, la Ley, al definir a la concesión única, señala que es el acto administrativo 
r= medlante- er·cüdl el Instituto confiere el derecho para prestar de manera convergente 

todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión, 

\ 

( 

/ 

\ 
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Derivado -de lo antf,;¡rior, se concluye que las concesiones 'de red~ , úbtiCOZc 
telecomunicaciones son susceptibles de ser prorrogadas, siempre que s · ~ upllcen ~ 
hipótesis normativas previstas en el artículo 113 de la Ley, i · 1 ~ 

Por sG parte, el art(culb 114 de la Ley señala a las concesiones d; ban J d{ó)cjilas! · 
' como susceptibles de ser prorrogadas. Al respecto, el artículo 1 O fra clá~11 rl.l,cde1'.i.1'i:r 

· 'llLÉCOMUNICACIONE~ 
- señalaba que el espectro para usos determinados eran aquellas banda de frecuencia 

otorgadas mediante concesión y ,,que podían ser utilizadas para los lelos e 

1 
autprlzara la Secretaría en el título correspqndlente. Asimismo, el artículo 11 fracción I del 

· citado ordenamiento establecía que se requéría concesión para usar, aprovechar o 
expl(J)tar una banda de'frecyenclas en el territorio nÓclonel. · 

/ / 

Por su parte, 'el artículo 3 fracción XIII de la Ley define a la concesión de espectro 
radioeléctrico como ei acto administrativo mediante el cual el Instituto confiere el 
derecho para usar, apro~char oº" explotar bandas de frecuencla-·del espectro 
radioeléctrico, en los términos y modalidades establecidos en dicha Ley, Al respecto, el 

'-... 

\ 
,_ artículo 76 de la Ley establece una nueva clasificación para este tipo de concesiones de 

acuerdo a sus fines, entre las que destaca' la cpnc$sión paro uso comercial, que de 
acuerdo al artfculo 76 fracción 1, confiere el derecho a personbs físicas y morales para 
usar, aprovechar y explotar bandas défrecuenclas del espectro radioeléctrico de uso 

--determinado, con fines de lucro. 

Atendiendo a lo anterior, la vigencia de las concesiones de espectco, tal como b es la 
Concesión de Bandas, es susceptible de ser prorrogada atendiendo a lo dispuesto por 
el nu~vo régimen de conceslonamler::ito previsto en la Ley, siempre y cuando se cumplan 
las h1pótesis normativas previstas en el artículo 114 de la Ley, '-

gn este.sentido, dichos artículos establecen que para el otorgamiento de prórrogas1 de 
- concesiones Ónlca y de bandas de frecuencias, respectivamente, es necesario que el 11 

concesionario: i) lo hubiere solicitado dentro del año Inmediato anterior al Inicio de ,la 
última quinta parte del plazo de yigencla de la concesión; 11) se encblentre al corriente ( 
en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley y demás disposiciones 
aplicables, así como en su título de cbnceslón, y 111) acepte previamente las nuevas 
condiciones que, en su caso, se establezcan. Adlcíonalme_ote, por lo que toea a la 
Concesión de... Bandas, debe observarse el requisito de procedencia rélatlvo a que el 
Instituto determine si existe Interés públléó en recuperar el espectro fodloeléctrlco 
conceslonado, así-como qae, dentro de las nuevas condiciones que fije el Instituto y que 
debe aceptar previamente, se Incluya el pago de una contraprestación. 

/ ---
Finalmente, cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito 
de procedencia establecido en los artículos 173 apartado'A fracción II y 174-B fracción 
1 Inciso b) de la Ley Federal de -berechos, que establecen la obligación a cargo del 
solicitante de_ las prórrogas de vlgenpla de concesiones pard el uso, aprovechamiento 
o explQtaclón de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado, para uso comercial, así como de concesión única para prestar todo tipo 

I 
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,érvlclcf~~ elecomunlcaclones y radlodlf~slón, para uso comercial, de pagar los 

~ erecthos por -mite relativo al estudio y, en su caso, la ~xpedlclón de título o prórroga / .t~ffesló1' spectlva. ,. ,. 
1 

/ 

. INSTIIUTO FEDE~ l oe i 
TéF~~lls de las Solicitudes de Prórroga. Por lo que hace al requisito de 

cedeñcl eñalado en los artículos 113 y 114 de la Ley, relativo a que Servicios / 
Tronc os, S.A. de C.V. solicitara la prórroga dentro del año lnmedtato anterior al 
Inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de las Concesiones, dicho requisito 
no fue satisfecho, en virtl.!___d de que las mismas fueron otorgadas el 16 de mayo de 2013, 
ambas con una vigencia de 15 (quince) años, contados a partir del 24 de agosto de 
2006, y las Solicitudes de Prórroga fue~on presentatias el 27 de agosto de 2018, es decir, 
con posterioridad al oño l~medlc;:ito anterior al lrilclo de la última quinta parte del plazo 
de vigencia, el cual transcurrió del 23 de ágosto de 2017 al 23 de agosto de 2018, sit~ndo 
esta última la fecha máxima en que el Concesibnarlo debió presentar las solicitudes de 

• . / I 

mé,r)to. -- -- "-
/ ' 

En ese sentido, tanto el artículo 113 como el artículo 114 cie la Ley son claros al señalar 
los requisitos que deben satisfacer los concesionarios, dentro de los cuales señalan, 
como una condición necesaria, el moment9 en que se debe presentar la sollcltud de 
prórroga y no da lugar a excepciones a su aplicación. 

-- - ! 
En tal virtud, y toda vez que no se satisfizo uno de los requisitos de procedencia señalados 
en los artículqs 113, y 114 de la L_?Y, particularmente el que se refiere al pl~z~ pqra 
presentar las "'Solicitudes de Prorroga, resulta Innecesario entrar al analls1s del 
cumplimiento de los demás requisitos señalados en dichos ordenamientos. Ello es' así 
considerando que, como quedó previamente señdlado, para que el lnstltufo esté en 
posibilidad de otorgar una prórroga de vigencia de concesiones en materia de 
telecomunicaciones, es Indispensable que se acredite el cumplimiento de todos y cada 
uno de los requisitos previstos eA la§ disposiciones legales y admlnl~trativas aplicables, 
como lo son l0s establecidos en los artículos 113 y 114 de la~Ley, 

Conforme a lo antes descrito, resulta improcedente otorgar al solicitante la prórroga de 
vigencia de las Conce~l~nes, al no satisfacer los requisitos necesarios para la misma. 

/ 1 

Por otra parte, del análisis efectuado por la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, adscrita a la Unldqid de Concesiones y Servicios, se Identificó que, 

/ 

a la fecha de la presente Resolución, existen diversos concesionarios que prestan 
servicios similares a los autorizados en la Concesión de Red con cobertura en las 

,J entidades federativas e~,nde tiene cobertura dicha ,. concesión: A manera 
enunciativa, más no llmltatlva, se señalan los siguientes 15 (quince) títulos de concesión / 
pertenecientes a dichos concesionarios: 

i 

/ 

/ 

_/ 
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No. Concesionario -
l AT&T Comunicaciones Dlg[tales, S. de R.L. de 

\ d .v. .. 

-.... 

1 
,/ 

2 AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de 
c .v. 

-- I 
/ 3 AT&T Comunicaciones Dlgltales, S. de R.L. de 

c .v. 

4 AT&T Comunicaciones Dlgltales, S. de R.L. de 
C.V/ 

/ 
5 AT&T Comunicaciones Dlgltales, S. de R.L. de 

c.v. -·-.. 

\ 
1 

/ \.._ 

6 AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de 
c .v. 

7 AT&T pomunlcaclones Digitales, S. de R.L. de 
,f.V. ,\ 

..._ 

- " .. -~- -- ,,.-

8 AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de 

1 
c.v. 

-
9 AT&T- comunlcaclones Digitales, S. de R.L. de 

c .v. 

10 AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de 
c.v. --

11 AT&T- eomunlcaclones Digitales, s. de R,t. de 
c.v. ..._ 

- ·· 

12 AT&T Comunlcaclon,r5 Digitales, S. de R.L. de 
c.v. 

' . ' 

\ 

'-, 

\ 

Servicio autorizado 
-· 

Móvil de ../ Radiocomunicación 
Especlallzada de Flotillas 

-
./ 

Móvil de Radiocomunicación 
EspecJallzada de Flotillas 

-
Móvil de Radiocomunicación 
Especlallzada de Flotillas ---¡ 

Móvil de ; Radiocomunicación 
Especlalizada-de Flotlllas 

Móvil de ......._ Radiocomunicación 
Especializada de Flotillas 

\ 

-
-

·,._ 

Móvil de Radiocomunicación 
Especializada de Flotlllas 

Móvil de Radiocomunicación 
Especializada de Flotillas 

,,... 

Móvil de Radiocomunicación 
Especializada de Flotlllas 

Móvil de Radiocomunicación 
Efeclallzada de Flotillas 

Móvil de Radiocomunicación 
Especializada de Flotillas 

Móvil de Radiocomunicación 
Esi:¡eclalizada de Flotlllas 

Móvil de Radiocomunicación 1 

Especializada de Flotlllcis 

/ 

fJift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

E=~w 

~ ~ 5effi.ir él 
(/;,fJJl'ro Federal 
(t4flora Ciudad de 

1 ~ -
n> . 

• ::J 
o 

) ~El9,N 
y 

Guan ~ 

Distrito Federal -
(ahora Ciudad de 
México), San Luis 
Potosí, Querétaro y / 

Guanaluato 
Nuevo León ..._ 

•✓ 

Nuevo León 

Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 
México), 
Tamaullpas, 
Querétarb, San Luis 
Potosí, Coahulla, 
Nuevo león, / 

Colima, 
GuanaJuato, --._ 
Jallsco 
Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 
México) 
Distrito Federal 

.. 

(ahora Ciudad de 
México) 
Tamaullpas, 
Coahulla, 
Querétaro, San Luis 
Potosí, Hidalgo, 
Nuevo León -·-
Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 
México) 
Distrito Federal ! 

(ahora Ciudad de 
México) 
Nuevo León 

......... 

Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 
México) 
Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 
México) r 
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\ 

Móvil de Radiocomunicación Nuevo León y 
Especlallza'!._a de Flotillas Tamaullpas 

Radiocomunicación Especializada de Nac;lonal 

/ 

flotillas, a.equipos terminales asociadas \. 
al sistema satelltal extranjero 

.deC,V, Móvil de Radiocomunicación Nacional 
Especializada de Flotillas-

\ 
~ I 

Por lo anterior, tomando en consideración que los servicios conceslonados en las 
Concesiones, son servicios pqbllcos de Interés general~por lo que el Estado garantizará 
que los mismos sean prestados entre otras, en condiciones de calidad, pluralidad y 
c~ntlnuldad, y con la flnalld9d de proteger y Sa.e{aguardar los derechos de los usuariq_s 
o suscrlptor~s, este l~stitutó considera conveniente que en los últimos 180 (ciento 
ochenta) días naturales de vlgencla,1 de la Conéeslón, Servicios Troncallzados, S.A. de 
C.V. realice las acciones necesarias para dejar de prestar los servicios al amparo de las 
Concesiones, Para ello, dentro de los primeros 30 (treinta) días naturales del plazo antes 
referido, deberá dar aviso a sus usuarios o- suscriptores de la suspensión de los servicios, 
así como comunicarles la posibilidad que tiénen para contratar éstos con otros 
conceslon~os que prestan servicios similares, si ?sí" lo deciden, en los casos que osí 
proceda, I 

En otro orden de Ideas, resulta importante considerar lo dispuesto en el último- P-8rrafo 
del artículo 115 de la Ley, ~I cual establece que la terminación de las'-conceslones no 
extingue las obligaciones cOntraídas por el concesionario durante su vigencia, por lo que 
se estima conveniente Instruir a la Unidad de Cumplimiento a llevar a cabo las acciones 
que considere procedentes, a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo de Servicios Troncallzados, S.A. de C.V., r~spedo de las Concesiones. 

' 

1 Po{ lo anterl~rmente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
/ quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la ~onst~tucló,Q Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 113 y 114 de la Le}(_ Federal de 
Telecomunlcaclones y Radiodifusión; Séptimo Transitorio del "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunlcaciones y Radiodifusión, y la ~ey del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; v ·se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposl~fones en materia de telecomunlcac/ones y radiodifusión", publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 14 de Julio-de 2014; 15 fracción' IV, 17 fracción 1, 113 y 
114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 

.,,.,, 57 fracción I de la.ley[ederalde Pro9edln:ilento Administrativo, y l, 6 fracciones I y XVIII, 
r32 y 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; este 

órgano autónomo emlfe los siguientes: 

/ 
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IN:i1,1,,M,~ 1;.1:: DERAL DE 

RESOLUTIVOS / ·,~ ~~q Q! IONES 
' ~ ~ 

. ~ / ~ ~ 

PRIMERO.-Se niegan Ías prórrogas de vigencia sollcltadas·por Servicios Tr S'al~ sé S.A. ~ 
de C.V., con respecto a las concesiones prorrogadas y modif.lcadas el l ~ d~ ~, & 5 
2013 por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: i) para Instalar, o erar v ex a'-

.__ ~ INs'r ll lJTOF EDE AL DE 

una red pút,llca de telecomur¡lcaclones, y 11) para usar, aprovechar Y._!!X loMPl!16f\f~eses 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, ambas parq_para prestar I siguientes 
servicios: l) Móvil de Radiocomunicación Especializada de Flot~llas; 2) de transm e 
datos en cualquiera de sus modalidades; 3) acceso a redes públieas de 
telecomunicaciones, y 4) comerclallzaclón de la capacidad de la Red, y ambas con 
una vigencia de 15 (quince) años, contados a partlrdel 24 de agosto de 2006 y con 
cobertura en la Ruta Golfo que- comprende desde México; D.F. (ahora Ciudad de 
México), hasta Nuevo Laredo, Tamaullpas y Pl~dras Negras, Coqbulla, sobrej_ds troncales 
carreteras q~e comunican las cludade_~ sl9.ulentbs: México-Querétaro-San Luis Potosí-

- · Matehuala-Saltlllo.:.Monclova-Sablnas-Nueva Rosita-Allende-Piedras Negras (57) y 
Méxlco-Pachuca-Actopan-lxmiqullpan-Tarrnazunchale-Cd, Valles-Cd. Manté-Cd. "-
Vlctorla-Llnares-Montemorelos-Allende-Monterrey-Sablnas Hidalgo-Nuevo Laredo (85), 
pudiendo comunicar áreas rurales, pequeños núcleos de población, así como reglones , 
urbanas-y suburbanas a lo largo' de las troncales carreteras referidas. 

( 

Lo anterior, én virtud de que no cumplió con el reqülslto de proc,dencla previsto en los 
artícylos 113 y 114 de la Ley Federal de T elecomunlcaclones y Radiodifusión, consistente 

., en que Servicios Troncallz-ados, S.A. de C.V. solicitara la prórróga dentro del año 
· li:imedlatc:ranterlor al Inicio dela última quinta parte del plazo de las Concesiones, tqda 
vez que las SollcltudeS'de Prórroga fueron presentadas de manera extemporánea. 

~ 

/ ··. 

SEGUNDO.- Se le requiere a Servlclos_lroncalizados, S.A. de C.V. para que en un plazo de 
180 ( clent9_ othenta) días naturales anterio\es al término de la vigencia de las 
concesiones, lleve a cabo las acciones n~cesarias para que- una vez, concluida su 
vigencia, ·deje de prest6r los servicios de telecomunicaciones que actualme(üe 
proporciona en el área de cobertura seña\ada en el R_s,solutlvo Primero. 

Derivado de lo anterior, se le requiere a Servlclos Troncallzados, S.A. déC.V., para que 
dentro de los primeros 30 (treinta) días naturales del plazo referido en el párrafo 
Inmediato anterior dé aviso a sus usuarios de la suspensión del servicio que presta al 
amparo de las concesiones para Instalar, operar y explotar una red pública det 
telecomunicaciones y para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado 'que se señalan en los Antecedentes I y 11 
de la presente Resolución, y les comunique la posibilidad que tienen para contratar 
dichos servicios o servicios similares con otros concesionarios que presten servicios de 
telecomunicaciones en la misma áreg_de cobertura, si así lo deciden. 

*--- - .... __ ¡ 
Servicios Troncalizc;tdos, S.A. de C.V. deberá pr~s~ntar ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones la documentaplón que acredite el cumplln;¡ilento de lo anterior, a 
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los 10 ~dlez) - Elías hábiles posteriores al vencimiento de las 
ra Instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y 
'echar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
, " d 1na o. __ 

s bandas de frecúenclas que le fueron asignadas a SeNiclos Troncallzados, 
S.A. d~ C.V., al amparo de la concesión señalada en el Antecedente 11 de la presente 
Resolución, revertirán a favor de la Nación una vez concluida la vigencia de la misma, 
sin perjuicio de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer las 
atribuciones de verificación, supeNlslón y, en su caso, sanción-que correspondan. 

'-
CUARTO.- Se Instruye a la Unidad de --Concesiones y Servicios a notificar a Servicios 
Troncalizados, S.A. tle C.V. la presente ResQluclón, 

\ 

( 

QUINTO. ErY cumplimiento a lo dispuesto en los artículos . 3 fracción XV y 39 de la Ley 
F~geral de Proéédimiento Administrativo, se hace del conocimiento de SeNlclos 
Troncallzados, S.A. de C.V., que la presente Resolu_clón constituye un actp administrativo \ 
definitivo- y por lo tanto, de conformidad, c6n lo dispuesto en los artículos 28 de la 
Constitución Política de los Estad,9s Unidos Mexicanos ~ 312 de ~a Ley Federal de 
Telecomunicdclónes y Radiodifusión, podrá ser Impugnada mediante juicio de amparo 
Indirecto ante los juzgados --ele distrito especializados en materia de competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México 
y jurisdicción territorial en toda :,la, República, dentro del plazo de quince días hábiles 
contados a partir de que surta efectos la notificación de la presente resolución, en 
términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentarla de los artículos l (J3 y l 07 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

/ / 
' / 

·. ........., 1 

SEXTO.- Se instruye a -la . Unidad de Cumplimiento a llevar a cabo la rev1s1on del 
cumplimiento de obligaciones de Servicios Troncalizados, S.~. de C.V., respecto de las 
concesiones señaladas en el Resolutivo Primero, así como a lo establecido en los 
Resolutivos Segundo y Tercero de la presente Resolución. Asimismo, deberá notificar a la ,,,,
Procuraduría Fedecal del Consumidor el contenido de la presente Resolución,! para los -
efectos conducentes, -- / ' ( 

'-

SÉF?TIMO.- Se Instruye a la Unidad de Concesiones y SeNlclos a tomar nota en el Registro 
t Público de Concesiones de la negativa de la prórroga de vigencia de las concesiones 
- señaladas en el Resolutivo Primero de la presente Resolución. 

\ 
/ 

/ 
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\ \ 

OCTAVO.- Se Instruye o-la _S~~etaría Técnica del Pleno notificar el conte 'c€i de la ~~ f 
+ presente Resolución a la Unidad de Espectro Radioeléctrico y a la nfCJa~ ., 'i1> __ , 

Cumpllmlen/o, para los efectos conducef)tes. ' U> ~) t 5 1 ¡ 

/ 

( 

INSTITUTO FEDERAL Df ( 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

Gabriel swaldo Contreras Saldívar 
Co lslonado Presidente 

~ / 

María Élena Estavlllo Flores 
Comisionada 

__ X(\ 
Aaolfo Cuevps Teja 

Comisionado 

!~ 

/ 

~ósfe9f:1J?a: Go~~ález 
Comisionado 

I 

( 

La presente Resolución fue aprobada por ei ~!¡mo del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIX Sesión Ordinaria cebbrada el 3 ,
de octubre de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar, Maña Elena Estavlllo Flores, Marte 
Germón Fromow RangeL Adolfo' Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzólez; con fundamento en los 
pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Co~ ltuclón Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo~_ .. 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; asf como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto 
Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT /031018/601. 

\ I 
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VARA lZET FUNES LÓPEZ, PROSECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, con fundamento en el artículo 16, 
fracción XIX y último párrafo, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones,------------·-------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------CERTIFICA-------------------------------------------------

Que la presente copia fotostática constante de trece fojas útiles es una 
reproducción fiel del original de la "Resolución mediante la cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones niega la prórroga de vigencia de 
la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones y de la concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados 
en los Estados Unidos Mexicanos, ambas otorgadas a favor de Servicios 
Troncalizados, S.A. de C.V. el 16 de mayo de 2013", relacionadas con el 
número de Acuerdo P/IFT/031018/601 aprobado por el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, en su XXIX Sesión Ordinaria, llevada a cabo 
el tres de octubre de dos mil dieciocho, mismas que se tuvieron a la vista y 
que fueron debidamente cotejadas, concordando en todas sus partes. ----

Ciudad de México, a nueve de octubre del año dos mil dieciocho.-------------




